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INFORME DECRETO 370 DE 2010“Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la 
transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y organismos del Distrito Capital” 

ARTICULO 2 
 

PROCESO EVALUADO: 
GESTIÓN CONTRACTUAL  
 
DIRECCIÓN EVALUADA:  
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA:  
PILAR ALEXON CONTRERAS ERAZO  
 
NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR:  
Seguimiento al ARTICULO 2 del DECRETO 371 DE 2010 “Por el cual se establecen lineamientos para 
preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y organismos del 
Distrito Capital” 
 
PERIODO EVALUADO: Del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 
FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 01 de septiembre de 2020  
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 30 de septiembre de 2020 
 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO:  
MARIA VICTORIA BARRIOS GOMEZ  
 
TIPO DE PRUEBA:  SELECTIVA X  VERIFICACIÓN X                SEGUIMIENTO X 

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: 
Verificar el cumplimiento del artículo 2 numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Decreto 371 de 2010 “Por el cual se 
establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la corrupción en 
las Entidades y organismos del Distrito Capital”. 

2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN: 
 

2.1. Marco normativo: 
Decreto 371 de 2010. “Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y 
para la prevención de la corrupción en las Entidades y organismos del Distrito Capital” 
Circular 09 de 2016 expedida por la Veeduría Distrital cuyo asunto es “Cumplimiento acuerdo 630 de 2015, 
Decretos Distritales 371 de 2010, 197 de 2014 y 392 de 2015, circulares 006 y 012 de 2015…” 
 

2.2. Metodología  
La metodología que se utilizó en el presente seguimiento consistió en la verificación de los lineamientos 
impartidos en el Decreto 371 de 2010, contrastando la información que se encuentra contenida en: 
 

 Plan Anual de Adquisiciones – Vigencia 2019 (modificaciones) 

 Base de contratos. 

 Portal del SECOP I y SECOP II. 

 Procedimientos, lineamientos, guías, manuales determinados por el proceso de gestión contractual. 

 Expedientes contractuales físicos. 
 

3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS: 
 

Para el presente seguimiento, se realizó la verificación de expedientes físicos, portales del SECOP I y SECOP 
II, botón de transparencia de la página WEB de la SDS-FFDS, y la plataforma de ISOLUCION, con el fin de 
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verificar el cumplimiento de los siguientes numerales (muestra) del Decreto 370 de 2010, así: 
 La realización de procesos de contratación planeados, documentados y agiles, que garanticen el 

cumplimiento de los principios que rigen la contratación estatal, en especial el de publicidad, 
encaminados al logro de los fines que se buscan con ella y a la implementación en dichos procesos de 
herramientas que reflejen el compromiso de la Entidad en la lucha contra la corrupción y que permitan 
la participación ciudadana y el ejercicio del control social. (numeral 1) 

 La elaboración de análisis detallados de los factores, elementos que deben tenerse en cuenta para 
determinar el valor del presupuesto oficial de cada contratación. (numeral 2) 

 El desarrollo de una metodología para la elaboración de los estudios previos y documentos previos, en 
la que se incluya, según el objeto del contrato y sus obligaciones, todos aquellos aspectos de orden 
técnico, legal, financiero y practico que tengan incidencia en la ejecución del mismo, así como la 
elaboración de una matriz de riesgo que contenga la estimación, tipificación, y asignación de los 
riesgos previsibles, teniendo en cuenta que estos son los razonadamente que pueden esperarse que 
ocurran en condiciones normales. (numeral 4) 

 La definición de obligaciones específicas al control supervisión y vigilancia a cargo de interventores y/o 
supervisores de los contratos, el señalamiento de las acciones de seguimiento a su labor, la 
racionalización en la asignación de interventoría y la verificación de condiciones mínimas de idoneidad 
de los mismos. (numeral 5) 

 
4. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA REPRESENTATIVA  

 
Se llevó a cabo muestra de los contratos suscritos durante la vigencia del 2019 por el Fondo Financiero 
Distrital de Salud –FFDS, representada así: 
 

 
 
 
FFDS- MC- 018- 
2019 
FFDS- MC- 016- 
2019 
 

 
FFDS- CD- 0204- 2019 
FFDS- CD- 0189- 2019 
FFDS- CD- 0188- 2019 
FFDS- CD- 0180- 2019 
FFDS- CD- 0475- 2019 
FFDS- CD- 0605- 2019 
FFDS- CD- 0671- 2019 
FFDS- CD- 0690- 2019 
FFDS- CD- 0701- 2019 
FFDS- CD- 0710- 2019 
 
 

 
FFDS- LP- 002- 2019 
FFDS- LP- 001- 2018 
FFDS- LP- 002- 2018 
FFDS- CMA- 005-2019 
FFDS- SAMC- 005- 
2019 
 

 
36825 A.M. Precios 
37090 A.M. Precios 
37889 A.M. Precios 
39146 A.M. Precios 
 
FFDS- SASI- 006- 
2019 
FFDS- SASI- 008- 
2019 
 

 

 
5. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS: 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 371 de 2010, se llevó a cabo la verificación en conjunto 
de los siguientes numerales y de los cuales se encontró:  
 

5.1. NUMERALES 1, 2 Y 4:  
 

5.1.1. PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS PARA LA GESTION CONTRACTUAL 
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De la revisión que se llevó a cabo de la Plataforma de ISOLUCION y se encontró que el proceso de gestión 
contractual, se encuentra documentado, así: 
 

 Manual de Contratación: Documento expedido en razón a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 
que ordena a que todas las Entidades Estatales cuenten un manual de contratación que se ajuste a la 
normatividad existente y a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente.  
 
El mismo señala la forma como opera “la gestión contractual de la Entidad” y hace una remisión a los 
instrumentos de consulta internos (guías, lineamientos, formatos, etc.) y externos (los establecidos por 
Colombia Compra Eficiente) necesarios para el desarrollo de las distintas actividades en los procesos 
contractuales, desde su planeación hasta su liquidación y vencimiento de garantías; así como la 
determinación de responsabilidades internas de los distintos sujetos que participan de estos proceso.  

 
 Instructivos: El proceso cuenta con un total de quince (15) instructivos de consulta para cualquier 

servidor de la SDS-FFDS, dentro de los cuales se encuentran entre otros el Instructivo para “liquidación 
de contratos”, “Contratación Organismos Internacionales”, “Selección Abreviada- Subasta Inversa”. 
 

 Lineamientos:  El proceso cuenta con un total de cinco (5) lineamientos dentro del cual se destaca el de 
“Supervisión” 

 
 Formatos: El proceso cuenta con un total de cuarenta y cinco (45) formatos, que estandariza la 

presentación de algunos documentos que se utilizan al interior de los procesos contractuales.  
 
Los anteriores instrumentos, permiten a todos los sujetos que hacen parte de la contratación, encontrar de 
manera clara y actualizada, la forma como se desarrolla la contratación en la SDS-FFDS (trámites internos) 
acorde a la normatividad existente.  
 
 

5.1.2. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES – VIGENCIA 2018 – VIGENCIA 2019 
 

El Plan Anual de Adquisiciones ha sido concebido como una herramienta para “facilitar a las entidades 
estatales, identificar, registrar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios; y diseñar estrategias de 
contratación basadas en agregación de demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de 
contratación” (Colombia Compra Eficiente), el cual y de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015, es un 
instrumento de planeación contractual de las Entidades Estatales, en el cual se incluyen todas las 
contrataciones que se planea ejecutar durante una vigencia. 
 
Por lo anterior, todas las necesidades de contratación de bienes, servicios y obras (teniendo en cuenta las 
excepciones de ley) deben incluirse en el PAA de la Entidad, que al momento de su construcción (participación 
de las distintas áreas de la entidad) debe de incluirse entre otros la fecha estimada (aproximación) del inicio del 
proceso de selección. 
 
Se llevó a cabo el cotejo de las fechas estimada de inicio del proceso de selección y la fecha en que se publicó 
el mismo en el portal del SECOP II, encontrando:   
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FFDS-MC-018-2019 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección para la descripción 002-052000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de septiembre de 2019. 
 

 
FFDS-MC-008-2019 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección para la descripción No. 013-054000, estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de junio de 2019. 
 

 
FFDS-MC-016-2019 
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PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 
 

La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 015-012000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de junio de 2019. 
 

 
ORDEN DE COMPRA No. 39146 

(Tienda Virtual del Estado Colombiano) 
 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en la orden de compra con la descripción No. 010-054000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de agosto del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de julio de 2019. 
 

 
FFDS-SASI-0008-2019 

 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 008-012000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de mayo del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de noviembre de 2019. 
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FFDS-CMA-005-2019 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 003-030000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de agosto de 2019. 
 

 
ORDEN DE COMPRA No. 37090 

(Tienda Virtual del Estado Colombiano) 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en la Orden de Compra con la descripción No. 004-052000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de febrero de 2019, pero se inició el proceso de selección para el 
mes de abril de 2019. 
 

 
ORDEN DE COMPRA No. 37889 DE 2019 

(Tienda Virtual del Estado Colombiano) 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 
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La necesidad establecida en la Orden de Compra con la descripción No. 013-052000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de febrero de 2019. 
 

 
FFDS-LP-001-2018 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 58-052000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de abril de 2019. 
 

FFDS-SASI-006-2019 
 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 012-010000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de septiembre de 2019. 
 

 
FFDS-LP-002-2018 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 58-052000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de abril del año 2019, pero se inició el proceso de selección para el 
mes de septiembre de 2019. 
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FFDS-CD-0251-2019 

 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 024-010000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de febrero del año 2019, pero se inició el proceso de selección para 
el mes de marzo de 2019. 

 
 

 
FFDS-CD-0280-2019 

 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 095-021100 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de febrero del año 2019 y se inició el proceso de selección para el 
mes de marzo de 2019. 
 

 
FFDS-CD-0279-2019 

 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 125-022100 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019 y se inició el proceso de selección para el 
mes de marzo de 2019 
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FFDS-CD-0272-2019 

 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 029-021200 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de febrero del año 2019 y se inició el proceso de selección para el 
mes de marzo de 2019. 

 

 
FFDS-CD-0266-2019 

 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 171-022100 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019 y se inició el proceso de selección para el 
mes de marzo de 2019 

 

 
FFDS-CD-0240-2019 

 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 091-0211 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019 y se inició el proceso de selección para el 
mes de marzo de 2019 
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FFDS-CD-0255-2019 

 

 
PAA (descargado de la Plataforma de Colombia Compra Eficiente) 

 
La necesidad establecida en el proceso de selección con la descripción No. 029-042000 se estimó 
inicialmente su inicio para el mes de marzo del año 2019 y se inició el proceso de selección para el 
mes de marzo de 2019 
 

 
 
De las necesidades que se verificación se encontró, que, para la contratación de bienes, servicios y obras, por 
modalidad distinta a la contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en 
su gran mayoría no se llevó a cabo el inicio del proceso dentro de los tiempos aproximados establecidos en el 
PAA (publicado en el mes de enero de cada vigencia).  
 
 

 
 
 
Para el caso de la contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en su 
gran mayoría se dio inicio al proceso dentro de las fechas aproximadas establecidas en el PAA. 
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Por lo anterior, es importante llevar a cabo seguimiento continuo por parte de las distintas Dependencias de la 
SDS al PAA, con el fin de incrementar la eficiencia del proceso de contratación y con ello contribuir al avance 
de los logros, metas y objetivos propuestos, pues se puede materializar el riesgo de no ejecutar la totalidad de 
los recursos asignados y verse afectado el logro de los objetivos y la misionalidad de la Entidad.  
 
 

5.1.3. INCLUSION DE ASPECTOS TECNICO, LEGAL Y FINANCEIROS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS 
(ESTUDIOS DE MERCADO) 

 
Este numeral tiene especial conexión con el principio de planeación, pues tiene como finalidad “definir los 
requerimientos de la contratación, identificando claramente la necesidad del contrato a celebrar, los recursos 
presupuestales disponibles, la necesidad del contrato a celebrar, los recursos presupuestales disponibles, el 
conocimiento del mercado, el ajuste al plan contractual de la entidad, la elaboración y alcance de los estudios y 
diseños previos, si el del cado, relacionados con los aspectos técnicos, económicos y jurídicos” (Manual de 
Contratación SDS-FFDS) 
 
La Planeación contractual es la concreción de los principios de economía, celeridad e imparcialidad, 
consagrada en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, como guías fundamentales de la función 
pública, de ahí la importancia que: 
 

 Determine la necesidad a contratar. 

 Analizar los mecanismos más idóneos para satisfacerlos. 

 Determinar las condiciones en las cuales se realizan las contrataciones requeridas.  
 
De la verificación que se realizó a cada expediente contractual, a su estudio previo, a los documentos que lo 
integran, así como los documentos de ejecución contractual se logró evidenciar que: 
 

FFDS-MC-018-2019 

Se llevó a cabo la estructuración del presupuesto, 
teniendo en cuenta los códigos UNSPSC, mediante la 
solicitud de cotizaciones (solicitud a 30 empresas) 
arrojando los siguientes valores: 

 

Se establecieron las condiciones técnicas de los 
servicios que se requerían, así como el personal 
mínimo requerido (exigencias de idoneidad y 
experiencia):  
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Secop II 

 
Solo se recibieron dos cotizaciones  

 
Secop II 

 
Se analizó la demanda del servicio por medio del 
histórico de contratación, contratación en el portal del 
Secop. 
 

 
Secop II 

 
Nota: Dentro del expediente contractual, no se 
encontró documento que evidencie la verificación y 
aprobación de las hojas de vida del personal 
propuesto por el contratista.  

 
Se estableció el régimen jurídico del proceso de selección, así como la selección de la modalidad de mínima 
cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y se estableció como 
criterio único de selección el menor valor ofrecido (cumplimiento de las condiciones técnicas y requisitos 
establecidos) 

 
Secop II 

 
El contrato se suscribió por valor de $4.519.739, el cual es inferior al valor presupuestado en los estudios 
previos, con lo cual se dio cumplimiento al factor de selección junto con la verificación de cumplimiento de 
requisitos exigidos. 
  
OBSERVACIONES:  
Teniendo en cuenta que desde el mes de marzo la Subdirección de Bienes y Servicios, tenia conocimiento 
de la necesidad a contratar, se pudo haber reiterado la solicitud de cotizaciones y con ello poder contar 
referencias de precios más amplias. 
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FFDS-MC-008-2019 

Se llevó a cabo la estructuración del presupuesto, 
teniendo en cuenta los códigos UNSPSC para la 
solicitud de cotizaciones (solicitud a 11 empresas con 
uso de formato con indicación del objeto, condiciones 
de la contratación y anexo técnico): 

 
Secop II 

 
Solo se recibieron tres (3) cotizaciones actualizadas 
(de acuerdo a la vigencia de las cotizaciones) 

 
Secop II 

 
Se analizó la demanda del servicio por medio del 
histórico de contratación, contratación en el portal del 
Secop. 
 

A folios 10 al 11 se determinó las especificaciones 
y requisitos técnicos mínimos requeridos 

 
Secop II 

 

Se estableció el régimen jurídico del proceso de selección, así como la selección de la modalidad de mínima 
cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y se estableció como 
criterio único de selección el menor valor ofrecido (cumplimiento de las condiciones técnicas y requisitos 
establecidos) 
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Secop ii 

 
El contrato se suscribió por valor de $31.900.000, el cual es inferior al valor presupuestado en los estudios 
previos, con lo cual se dio cumplimiento al factor de selección junto con la verificación de cumplimiento de 
requisitos exigidos.  

 
FFDS-MC-016-2019 

 
En el expediente físico visto a folios 3 al 53 se logró evidenciar la labor que adelanta la Subdirección de 
Contratación de acompañamiento, asesoría y revisión de los documentos que conforman los estudios 
previos. 

Se llevó a cabo la estructuración del presupuesto, 
teniendo en cuenta los códigos UNSPSC para la 
solicitud de cotizaciones (solicitud a 8 empresas). 
 
 
 
 
 
 

 
Secop II 

 
 

A folio 61 (anverso) se determinó las 
especificaciones y requisitos técnicos mínimos de 
los insumos requeridos:  

 
Secop II 

 
 
 
Observación: En los estudios previos visto a folio 
61 en el numeral 13. “CONDICIONES TECNICAS 
EXIGIDAS O ANEXO TENICO”, se estableció que 
“los productos a adquirir son los relacionados en el 
siguiente cuadro. Las especificaciones y 
condiciones técnicas son las contenidas en el 
anexo 2 – condiciones técnicas”. Anexo que no 
obra en el expediente, sino un numeral del Anexo 
1, lo cual puede dar lugar a confusión.  
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Se analizó la demanda del servicio por medio del 
histórico de contratación, contratación en el portal del 
Secop 
 

 
Secop II 

 
 

Se estableció el régimen jurídico del proceso de selección, así como la selección de la modalidad de mínima 
cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y se estableció como 
criterio único de selección el menor valor ofrecido (cumplimiento de las condiciones técnicas y requisitos 
establecidos) 
 

 
 

Secop II 
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El contrato se suscribió por valor de $8.156.000 es decir por valor inferior al de los estudios previos 
$9.542.000. 

 
ORDEN DE COMPRA No. 39146 

(Tienda Virtual del Estado Colombiano) 

 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
 
La contratación realizada, se encuentra cobijada bajo el instrumento de agregación por demanda No CCE-
288-AG-2015, el cual se encuentra vigente.  

La estimación del valor del contrato surgio de la 
consulta en el simulador del portal de Colombia 
Compra Eficiente- Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.  

 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
 

Para adelantar el proceso de compra, se tuvieron 
en cuenta los lineamientos establecidos en la 
“GUIA PARA COMPRAR EN LA TIENDA 
VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO A 
TRAVES DEL INSTRUMENTO DE AGREGACION 
DE DEMANDA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ARGGIS” 

FFDS-SASI-0008-2019 

Se llevó a cabo la estructuración del presupuesto, 
teniendo en cuenta los códigos UNSPSC para la 
solicitud de cotizaciones (solicitud a 19 empresas). 
 

A folios 188 al 305 se determinó las 
especificaciones y requisitos técnicos mínimos 
requeridos (fichas técnicas de cada uno de los 
elementos incluidos en los 9 lotes del proceso de 
subasta inversa) 
 
Para este proceso de selección se tuvo en cuenta 
para validar la experiencia de los proponentes 
(folio 21 anverso) “la ejecución de hasta tres (3) 
contratos por cada uno de los ITEMS, clasificados 
en al menos uno de los Códigos Estándar de 
Productos y Servicios de Naciones Unidas 
(UNSPSC)”, con lo cual se estandariza la forma de 
acreditar la experiencia (igualdad y objetividad) 
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Nota: se evidencio a folio 31 se encontró una 
inconsistencia en la relación (numero) de invitaciones 
a cotizar, pues se enuncio que fueron 11, cuando 
fueron 19.  
 
A folios 54 al 63, obra cuadro de análisis de precios de 
las cotizaciones recibidas, utilizando la fórmula de 
redondeo al valor unitario con IVA.  
 

 
 
Se analizó la demanda del servicio por medio del 
histórico de contratación, contratación en el portal del 
Secop 
 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 10.1.5.2. “Requisitos Habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional” del Manual de Contratación SDS-FFDS, obra en el expediente los requisitos habilitantes de 
contenido financiero y el análisis de los indicadores de contenido financiero, remitidos por la Dirección 
Financiera. (Fls. 207 – 328) 
 
Se estableció el régimen jurídico del proceso de selección, así como la selección de la modalidad de 
subasta inversa de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del decreto 1082 de 2015 y 
se estableció como único factor de escogencia el menor precio ofrecido, acorde a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  
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FFDS-CMA-005-2019 

Se llevó a cabo la estructuración del presupuesto, 
teniendo en cuenta los códigos UNSPSC para la 
solicitud de cotizaciones (solicitud a 8 oferentes). 
 

 

 

 
Secop II 

 
 
Solo tres (3) oferentes cotizaron. 
Se analizó la demanda del servicio por medio del 
histórico de contratación, contratación en el portal del 
Secop, encontrando solo un contrato con condiciones 
técnicas similares.  
 

A folios 31 al 36 (anexo 5) de los estudios previos, 
se determinó las especificaciones y requisitos 
técnicos mínimos requeridos, los cuales se 
discriminaron en actividades por 7 fases y el 
personal mínimo requerido para el desarrollo y 
ejecución del contrato. 
 
Para este proceso de selección se tuvo en cuenta 
para validar la experiencia de los proponentes 
(folios 11) “que el proponente acredite experiencia 
general, mediante contratos suscritos y 
ejecutados, clasificados en cualquiera de los 
siguientes Códigos Estándar de Productos y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC)”, con lo 
cual se estandariza la forma de acreditar la 
experiencia (igualdad y objetividad) 

 
Secop II 

 

Se estableció el régimen jurídico del proceso de selección, así como la selección de la modalidad de 
concurso de méritos abierto de conformidad con lo establecido en numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y el factor de selección se basa en la experticia del proponente. 
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Secop II 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 10.1.5.2. “Requisitos Habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional” del Manual de Contratación SDS-FFDS, obra en el expediente los requisitos habilitantes de 
contenido financiero y el análisis de los indicadores de contenido financiero, remitidos por la Dirección 
Financiera. (Fls. 52-56) 
 

 
ORDEN DE COMPRA No. 37090  

(Tienda Virtual del Estado Colombiano) 
 
A folio 6 de los estudios previos, se justificó la conveniencia de la contratación a través del acuerdo marco 
de precios suscrito entre proveedores y Colombia Compra Eficiente (teniendo en cuenta que las entidades 
territoriales no están obligadas a adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes por 
acuerdo marco de precios – articulo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 108x de 2015) 
 
 

 
Tienda Virtual del Estado Colombiano  

 
Este proceso se encuentra cobijado para el Acuerdo marco de Precios para el suministro de consumibles de 
impresión No. CCE-538-1-AMP-2017. 
 
De acuerdo al valor establecido en los estudios previos ($329.113.858), la Orden de Compra No. 37090 se 
expidió por un menor valor $223.754.564,56 lo cual ayudo a obtener un mayor valor de ahorro y eficiencia 
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de los recursos de la SDS-FFDS y una adición por valor de $83.041.253. 
 
En el expediente contractual, reposan los informes de seguimiento por parte del Supervisor. 
 
Nota 1: A folios 104 al 111 reposan los siguientes informes de seguimiento: 
 

 Del 20 de septiembre de al 19 de diciembre de 2019. 
 Del 20 de diciembre al 11 de febrero de 2020. 

Para estos dos informes para la identificación de productos entregados obligación No. 1 se incluyen facturas 
que corresponden al mes de mayo de 2019, pero en la relación de pagos se observan que se originaron 
facturas para los meses de octubre y diciembre, que no fueron relacionadas en este acápite.  
 
Nota 2: En el Informe final de supervisión visto a folios 112 y 113 en la identificación de productos 
entregados obligación No 1 no se registró información. 
 

 
ORDEN DE COMPRA No. 37889 DE 2019 

(Tienda virtual del Estado Colombiano) 
 

 
 

Tienda Virtual del Estado Colombiano  

 
Este proceso se encuentra cobijado para el Acuerdo marco de Precios para el suministro de combustibles 
No. CCE-715-1-AMP-2018 
 
En el expediente contractual, reposan los informes mensuales junto con sus documentos soportes.  

 
FFDS-LP-001-2018 

 
Este proceso de selección se radico desde el 02 de marzo de 2018 y el cual presento revisiones y solicitud 
de ajuste a los estudios y documentos previos, por parte de la Subdirección de Contratación.  
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El análisis de la demanda, se determinó a partir de 
aquellas compañías que tiene aprobados los ramos 
más comunes contratados por las Entidades Publicas 
 

 
Secop II 

 
Secop II 

 
A folios 121 al 127 obra la remisión de los 
requisitos habilitantes e indicadores financieros.  

Se determinó un indicativo de las personas jurídicas 
que participan en procesos de contratación con 
entidades Estatales 
 

 
Secop II 

 

 

 

 
 
La modalidad de selección que se lleva a cabo es la licitación pública, acorde a lo establecido en el numeral 
1 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007.  
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Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 10.1.5.2. “Requisitos Habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional” del Manual de Contratación SDS-FFDS, obra en el expediente los requisitos habilitantes de 
contenido financiero y el análisis de los indicadores de contenido financiero, remitidos por la Dirección 
Financiera. 
 
En el expediente obra la entrag de polizas originales, firmadas por el tomador (ordenador del gasto). 
 

FFDS-SASI-006-2019 
 

Se llevó a cabo la estructuración del presupuesto, 
teniendo en cuenta los códigos UNSPSC para la 
solicitud de cotizaciones. 
 

 
Secop II 

 

A folios 395-96 (anexo 6), se determinó las 
especificaciones y requisitos técnicos mínimos 
requeridos.  
 
 
 

 
Secop II 

 
 
Se estableció el régimen jurídico del proceso de selección, así como la selección de la modalidad de 
subasta inversa de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del decreto 1082 de 2015 y 
se estableció como único factor de escogencia el menor precio ofrecido, acorde a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 10.1.5.2. “Requisitos Habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional” del Manual de Contratación SDS-FFDS, obra en el expediente los requisitos habilitantes de 
contenido financiero y el análisis de los indicadores de contenido financiero, remitidos por la Dirección 
Financiera. 
 

 

 
 
De la revisión de los expedientes contractuales, se puede observar que los documentos previos (estudios 
previos, anexos, etc.) se encuentran estructurados conforme los requisitos establecidos por la norma y los 
lineamientos establecidos por el proceso. 
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De la muestra se logró establecer que la necesidad se encuentra ligada al Plan de Desarrollo, las metas y 
proyectos de inversión establecidos, acorde a las competencias asignadas a la SDS- FFDS y las funciones de 
la dependencia que genera la necesidad, con lo cual se logró establecer que, al determinarse la necesidad a 
contratar, se analizó la opción más favorable (mercado) para resolverla desde el punto de vista técnico 
(especificaciones técnicas, actividades técnicas, personal requerido), jurídico y económico (análisis del 
mercado, oferta, demanda, establecimiento del valor de acuerdo a cotizaciones).  
 

5.1.4. MATRIZ DE RIESGOS 
 

El Manual de Contratación de la SDS-FFDS, establece que, en ejercicio de los principios de planeación y 
responsabilidad, la Entidad debe de analizar los riesgos previsibles en la contratación, determinar sus 
consecuencias y determinar a quién debe asumirlos. 
 
La administración de riesgos es entendida como el “conjunto de procesos dirigidos a proteger a la entidad 
estatal de los eventos adversos que se pueden presentar en el proceso de contratación. La administración de 
riesgos permite reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto en el proceso de contratación” 
(Guía de riesgos previsibles contractuales- Veeduría Distrital de Bogotá) 
 
El instrumento para la identificación entre otros de los riesgos en la contratación se denomina Matriz de 
Asignación y distribución de los riesgos la cual busca anticiparse a aquellos eventos que puedan afectar la 
ejecución contractual y que generen un impacto negativo; por tal la administración de los riesgos debe cubrir 
desde la planeación hasta su liquidación, vencimiento de las garantías de calidad o la disposición final del bien.  
 
De los procesos que fueron revisados como muestra, se pudo constatar que todos cuentan con sus respectivas 
matrices, y del análisis de su contenido se pudo establecer que:  
 

FFDS-MC-018-2019 
A folios 54 al 57 reposa la matriz de riesgos del proceso, y del cual se encontró: 
 
Que se han establecido riesgos que no obedecen a la modalidad de selección y se observa la 
ausencia de riesgos asociados a la supervisión del contrato. 

 
Secop II 

 
 

 
Secop II 
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FFDS-MC-008-2019 

 
Para el riesgo No. 3 se estableció como control a implementado “El contratista debe aplicar el 
procedimiento de contingencia definido contractual para garantizar la continuidad del servicio” y de 
la revisión del expediente contractual, no se observó dicho procedimiento.  
 

 
Secop II 

 
De la revisión de la matriz de riesgos que obra a folios 12 al 13 del expediente contractual, se 
observa la ausencia de riesgos asociados a la supervisión del contrato.  

 
FFDS-SASI-008-2019 

 
Para el presente proceso, así como todos los que tienen su origen en la Dirección de 
Epidemiologia, Análisis y Gestión de Políticas de Salud Colectiva, se encontró que utilizan la 
misma matriz con los mismos riesgos establecidos. 
 

 
Secop II 
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FFDS-CMA-005-2019 

 

 
Secop II 

 
En el expediente contractual visto a folios 44 al 50 se establecen los riesgos objeto del proceso y 
en los cuales se incluyen riesgos de selección, contractual y de ejecución.  

 
FFDS-LP-001-2018 

 

 
 

 
Secop II 
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Se observó que la matriz de asignación y distribución de riesgos, se identificaron riesgos 
previsibles a la modalidad de selección, necesidad a satisfacer determinando riesgos de 
selección, contratación y de ejecución, con controles y tratamientos claros.  
 
Nota: En el expediente contractual, no se encontró la Matriz de Riesgos que fue cargada en la 
Plataforma del Secop II. 
 

FFDS-SASI-006-2019 
 

 
Secop II 

 
Se observó que la matriz de asignación y distribución de riesgos, se identificaron riesgos 
previsibles a la modalidad de selección, necesidad a satisfacer determinando riesgos de 
selección, contratación y de ejecución, con controles y tratamientos claros.  

 

 
Así las cosas y de acuerdo a lo establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, es importante que al momento de estructurar los 
riesgos previsibles en los distintos procesos de selección de la SDS-FFDS, se tenga en cuenta: 
 

 Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso de selección. 

 Los eventos que alteren la ejecución del contrato. 

 El equilibrio económico del contrato 

 La eficacia del proceso de contratación (satisfacción de la necesidad) 

 La reputación y legitimidad de la Entidad.  

 No establecer riesgos que se encuentran cubiertos por el régimen legal de garantías.  
 
 

5.1.5. PUBLICACION EN EL SECOP I Y SECOP II 
 

 
Senda jurisprudencia de las altas cortes ha analizado el principio de publicad en la función administrativa, 
dentro de los cuales encontramos la sentencia C-711 de 2012 que reza: 
 

“(...) El principio de publicidad de la función administrativa resulta en un alto grado pertinente a la 
aplicación de sistemas electrónicos de información dentro de la actividad de las autoridades 
públicas, en el asunto bajo análisis referida a la contratación pública. Ello en tanto la aplicación de 
dicho principio permite que los ciudadanos conozcan y observen las actuaciones de la 
administración y estén por ende capacitados para impugnarlas, a través de los recursos y acciones 
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correspondientes, ubicándose de esta manera en el ámbito expansivo del principio democrático 
participativo.[1] (...)» 

 
 
En la actualidad las Entidades Estatales, en materia de contratación hacen uso de dos plataformas: SECOP I y 
SECOP II, las cuales entre otras cumplen con las exigencias de publicidad administrativa, razón por cual es 
deber de la SDS-FFDS, publicar todos aquellos documentos que se generen en los procesos contractuales en 
sus distintas etapas.  
 
Se llevó a cabo la verificación de algunos contratos en las dos plataformas del SECOP, encontrando: 
 

SECOP II 

 
FFDS-MC-018-2019 

 

 
 

Frente al principio de PUBLICIDAD, encontramos que, de la etapa precontractual, reposa toda la 
documentación, pero frente a la ejecución se encontró que es poca la interacción de la plataforma por parte 
del contratista y el supervisor, 

 
FFDS-MC-008-2019 

 

 
 
 
En el expediente contractual reposan dos informes de supervisión, los cuales no se encuentran cargados en 
la plataforma.  
 

 
 
 
 

https://sintesis.colombiacompra.gov.co/jurisprudencia/ficha/'#conceptualizaciones_DJftn1'
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FFDS-MC-016-2019 

 
 
Del cotejo entre el expediente fisico y el contenido en el portal del SECOP II se encuentra la misma 
información.  
 

 
ORDEN DE COMPRA No. 39146 

(Tienda Virtual del Estado Colombiano) 
De la revisión del expediente contractual y conforme a la forma de pago establecida, obra a folios 60 al 67 
los documentos exigidos. 
De igual manera obra informe final del supervisor.  

FFDS-SASI-0008-2019 

CONTRATOS SUSCRITOS EN RAZON AL PROCESO ABREVIADO POR SUBASTA 

CO1.PCCNTR. 125305 DE 2020 CO1.PCCNTR. 1245604 DE 2020 

 

 

CO1.PCCNTR. 1245606 DE 2020 
 

 

CO1.PCCNTR. 124516 DE 2020 
 

 
 
CO1. PCCNTR. 1245319 
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FFDS-CMA-005-2019 

 
 
Nota: No se encontró ninguna interacción del supervisor y proveedor en la plataforma del SECOP II frente a 
la ejecución del contrato.  

CONTRATOS RESULTADO DE LA LICITACION FFDS-LP-001-2018 
 

CO1.PCCNTR.434143 DE 2020 
(Para los grupos 1 y 2) 
 
Para el grupo 3 fue declarado desierto 
 

 
 
 

 
 
En el expdiente contractual reposa a folios 941 al 
955, reposan documentos de ejecución, los cuales 
no han sido cargados en la Plataforma de Secop II.  

 
FFDS-SASI-006-2019 

 
Contratación resultada de la Subasta  
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FFDS-CD-0251-2019 

 
 

Se observa que se ha cargado la información frente a la ejecución del contrato, sin embargo es importante 
resaltar que con el fin de dar cumplimiento al principio de publicidad, esta debe ser cargada en oportunidad 
(cargue del acta de inicio) 

 
FFDS-CD-0280-2019 

 

 
 
Se observa que no se ha cargado el total de información correspondiente a la ejecución del contrato teniendo 
en cuenta su plazo.  
 

FFDS-CD-0279-2019 
 

 
 
Se observa que se ha cargado la información frente a la ejecución del contrato, sin embargo, no se encontró 
el acta de inicio, ni interacción de la plataforma por parte del supervisor a pesar de que se encuentran 
cargados informes de supervisión.  
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FFDS-CD-0272-2019 

 

 
 
No se ha cargado la información de la ejecución del contrato.  

 
FFDS-CD-0266-2019 

 

 
Se observa que se ha cargado la información frente a la ejecución del contrato, sin embargo, no se evidencia 
interacción de la plataforma por parte del supervisor a pesar de que se encuentran cargados informes de 
supervisión y el acta de inicio. 
Nota: No se encontró el informe del mes de diciembre de 2019. 
 

 
FFDS-CD-0240-2019 

 
Se observa que se ha cargado información de ejecución del contrato, es importante resaltar que, con el fin 
de dar cumplimiento al principio de publicidad, esta debe ser cargada en oportunidad y de manera completa 
de acuerdo a su plazo.  
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FFDS-CD-0255-2019 

 

 
 
Se observa que se han cargado informes de ejecución, pero se observa que de acuerdo a su plazo, hay 
algunos que no se han cargado, de igual manera y con el fin de dar cumplimiento al principio de publicidad, 
esta debe ser cargada en oportunidad 
 

SECOP I 

FFDS-CD-0204-2019 
 

 
 
Se observa que se han cargado documentos, pero 
faltan informes por cargue.  
 

FFDS-CD-0188-2019 
 

 
 
Se observa que se han cargado documentos, pero 
faltan informes por cargue.  
 

FFDS-CD-0180-2019 
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(PRESTACION DE SERVICIOS) 

 
Se observa que se han cargado documentos, pero faltan informes por cargue.  
 

 
FFDS-CD-0475-2019 

 
 
Se observa que se han cargado documentos, pero 
faltan informes por cargue.  
 

FFDS-CD-0605-2019 

 
 
Se observa que se han cargado documentos, pero 
faltan informes por cargue.  

FFDS-CD-0671-2019 

 
 
Se observa que se han cargado documentos, pero 
faltan informes por cargue.  
 

FFDS-CD-0701-2019 

 
 
Se observa que se han cargado documentos, pero 
faltan informes por cargue y otros documentos (acta 
de inicio). 
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FFDS-CD-0710-2019 

  
 

 
 

 
De lo anterior, se pudo establecer que la SDS-FFDS hace uso de las plataformas contractuales como 
instrumentos de PUBLICIDAD, pero se advierte la necesidad de reforzar el uso de estas en la etapa de 
ejecución y post contractual por parte de los proveedores y supervisores pues es durante estas etapas donde 
se encontró la mayor parte de las inconsistencias en cuanto a la oportunidad (tiempo) en el cargue y la falta de 
cargue de documentos.  
 

5.2. NUMERAL  5  
 

5.2.1. MANUAL DE CONTRATACION Y LINEAMIENTOS 
 

Colombia Compra Eficiente en su Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría de los 
contratos del Estado, ha establecido que: 

 
“De acuerdo con el principio de responsabilidad que rige la contratación estatal, las Entidades 
Estatales están obligadas a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger tanto los 
derechos de la propia Entidad como los del contratista y terceros que puedan verse afectados por la 
ejecución del contrato. Esta vigilancia tiene como objetivo proteger la moralidad administrativa, 
prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual y 
debe ejercerse a través de un supervisor o interventor, según corresponda.” 
 

 
El proceso de gestión contractual, tiene establecido documentos en los cuales se establecen las 
responsabilidades legales derivadas del ejercicio de la supervisión, dentro de los cuales se encuentran: 
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 Manual de Contratación: Numeral 10.2. Etapa Contractual. 

 Lineamiento para la supervisión. 
 

 
5.2.2. SUPERVISION  

 
 
La supervisión de un contrato estatal consiste en “el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercido por la misma entidad estatal cuando no 
se requieren conocimientos especializados”. 
 
De la revisión de los contratos se logró establecer que, desde los estudios previos, se identifica que servidor 
público desarrollara la supervisión del contrato y se establecen sus funciones y responsabilidades de manera 
clara:  
 
 

 

 
 

 
 

6. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS: 
N/A 

7. NO CONFORMIDADES: 
N/A 

8. CONCLUSIONES: 
 

8.1. El expediente contractual es como la hoja de vida del contrato, razón por la cual en el mismo deben 
reposar toda la documentación que se suscriba durante sus etapas de planeación, selección, 
suscripción, ejecución, liquidación, vencimiento de garantías, cierre del expediente, etc. 

8.2. Se debe de reforzar el cumplimiento de la obligatoriedad de publicación en oportunidad de los distintos 
documentos que se generan al interior de los contratos (informes, acta de inicio, liquidación, 
terminación, etc.)  

8.3.  Las distintas Subsecretarias, Subdirecciones, Direcciones y Oficinas de la SDS-FFDS, deben hacer 
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seguimiento continuo a sus necesidades de contratación, con el fin de llevar a cabo los procesos 
contractuales durante la vigencia, con el fin de ejecutar los recursos planeados y así contribuir a la 
misionalidad de la Entidad.  

 

ANEXOS: N/A 

 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 
 
MARIA VICTORIA BARRIOS GOMEZ 
 
 
 
 
__________________________________ 
FIRMA 
 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 
 
OLGA LUCIA VARGAS COBOS 
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APROBACIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 


